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sional. Enseñanzas Artísticas e Idiomas en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales y en la página Web
de la Consejería de Educación a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

El plazo de presentación de reclamaciones será de ocho
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Planificación y Centros, por la
que se anuncia la publicación de la resolución pro-
visional de vacantes a considerar en el procedimiento
de provisión de vacantes entre funcionarios docentes
del Cuerpo de Maestros.

La Orden de esta Consejería de Educación de 2 de noviem-
bre de 2005 (BOJA del 16), ha convocado procedimiento
de provisión de vacantes entre funcionarios docentes perte-
necientes al Cuerpo de Maestros.

Con objeto de llevar a cabo la resolución de la citada
convocatoria y en virtud de las competencias que le otorga
el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Educación, el Director
General de Planificación y Centros,

HA RESUELTO

Anunciar la publicación de la Resolución provisional de
vacantes a considerar en el procedimiento de provisión de
vacantes entre los funcionarios y funcionarias pertenecientes
al Cuerpo de Maestros en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales y en la página web de la Consejería
de Educación a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

El plazo de presentación de reclamaciones será de ocho
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se da publicidad a los con-
tratos de publicidad institucional adjudicados y a las
subvenciones, ayudas o convenios concedidos o cele-
brados con medios de comunicación, agencias o
empresas del sector en materia de actividad publi-
citaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía.

En su disposición transitoria única se establece la obli-
gación de cumplir las obligaciones derivadas del Decreto refe-
ridas al período comprendido entre la entrada en vigor de
la citada Ley 6/2005, de 8 de abril, y la entrada en vigor
del mencionado Decreto.

En virtud de lo expuesto,

DISPONGO

Unico. Hacer pública, en anexo adjunto, la relación de
contratos de publicidad institucional adjudicados y las sub-
venciones, ayudas o convenios concedidos o celebrados con
medios de comunicación, agencias o empresas del sector en
materia de actividad publicitaria, desde la entrada en vigor
de la Ley 6/2005, de 8 de abril y la del Decreto 29/2006,
de 7 de febrero.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, por
la que se publican las subvenciones de carácter reglado
concedidas durante el año 2005, al amparo de las
órdenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y del artículo 13.3 del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, Reglamento de procedimiento para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
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nistración de la Junta de Andalucía, sus organismos autó-
nomos y su régimen jurídico, esta Agencia ha acordado hacer
pública la relación de subvenciones concedidas durante el
ejercicio 2005, a las Organizaciones no Gubernamentales de
Desarrollo, presentadas al amparo de la Orden de la Consejería
de la Presidencia de 5 de febrero de 2004 (BOJA núm. 33,
de 18 de febrero de 2004), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas económicas a las
Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, y
Orden de la Consejería de la Presidencia de 20 de septiembre

de 2005 (BOJA núm. 188, de 26 de septiembre de 2005),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a las Organizaciones no Gubernamen-
tales de Desarrollo que realicen proyectos de sensibilización
y de educación para el desarrollo, con indicación de las corres-
pondientes entidades beneficiarias, importe concedido, fina-
lidad de la subvención, países en su caso y aplicación
presupuestaria.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director, Joaquín Rivas
Rubiales.
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RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, por
la que se publican las subvenciones de carácter excep-
cional concedidas durante el año 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Agencia ha acordado hacer pública
la relación de subvenciones de carácter excepcional y en

supuestos especiales previstas en el artículo 107 de dicha
Ley, concedidas durante el ejercicio 2005 para la ejecución
de proyectos de cooperación internacional al desarrollo, a las
entidades que se recogen en el Anexo con expresión de la
entidad beneficiaria, finalidad de la subvención, país, importe
concedido y aplicación presupuestaria.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director, Joaquín Rivas
Rubiales.


